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LABOR SOCIAL 

INDICADORES DE APROBACIÓN PARA LA LABOR SOCIAL

Artículo 27 RLOE
LOS INDICADORES QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN, TIENEN LA FINALIDAD DE CONCRETAR DE MANERA SIGNIFICATIVA TODO EL ESFUERZO DEL O LA ESTUDIANTE DEL LICEO ANTONIO ARRÁIZ EN EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 27 DE LA RLEO, REFERIDA A LA LABOR SOCIAL, DISCUTIDO EN CONSEJO TÉCNICO, DE LA CUAL SE SUGIRIÓ QUE LOS PROYECTOS DEBERÁN SER PLANIFICADOS EN MARCO DEL DESARROLLO ENDÓGENO DEL PLANTEL, DE MANERA QUE TODOS LOS PROYECTOS INVOLUCRADOS, CONTIBUYAN AL MEJORAMIENTO PEDAGÓGICO, ADMINISTRATIVO, CULTURAL Y NORMATIVO DEL LICEO ANTONIO ARRÁIZ HACIA LA COMUNIDAD INTERNA Y EXTERNA, QUE PERMITA LA INCORPORACIÓN DE VALORES SOCIALES, FAMILIARES Y CULTURALES EN LA CREACIÓN DE UNA NUEVA ESTRUCTURA DONDE LA PARTICIPACIÓN Y PROTAGONISMO ESTUDIANTIL SEA EL NORTE, DE MANERA QUE SE PUEDAN ESTABLECER LOS PUENTES QUE PERMITAN MAYOR ENTENDIMIENTO, PLURARIDAD DE IDEAS EN MARCO A LAS LÍNEAS DE ACCIÓN IMPLEMENTADAS EN LA CIRCULAR 13 OTORGAMIENTO DE TÍTULOS 02_07_03 MODIF. 30_03_07 DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN, LA CUAL ESBOZA LO SIGUIENTE: SE ESTABLECERÁN PROYECTOS O ACTIVIDADES QUE BENEFICIEN AL PLANTEL O A LA COMUNIDAD BASADO EN LAS ÁREAS:
A. CONSERVACIÓN, DEFENSA Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES.
B. ACTIVIDADES CULTURALES, ARTÍSTICAS, CIENTÍFICAS, TÉCNICAS O MANUALES.
C. SALUBRIDAD Y BIENESTAR SOCIAL.

D. EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTES Y RECREACIÓN.

E. PROYECTOS DE DESARROLLO ENDÓGENO.
POR TODO LO ANTERIOR EXPUESTO, SE DEJA CLARO QUE NO ES UNA EVALUACIÓN SUMATIVA, SINO INDICADORES QUE PERMITAN OBJETIVAMENTE PRECISAR EL DESENVOLVIMIENTO DEL ESTUDIANTE, FAMILIA, PROFESOR ASESOR, COORDINACIÓN Y PLANTEL EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LABOR SOCIAL ART. 27 RLOE. 
ATT,

LIC. JOSÉ GREGORIO ZAMBRANO R.

DIFUSION CULTURAL
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LABOR SOCIAL 
INDICADORES DE APROBACIÓN PARA LA LABOR SOCIAL – Art. 27 RLOE
Apellidos y nombres del estudiante: _______________________________________________________, Cédula de identidad. _______________________, 5to año sección _____, Nombre del proyecto: _____________________________________________________________________________________
Docente asesor: _________________.  
El instrumento que se detalla a continuación, permite evaluar formativamente a los y las estudiantes de 5to. año en el cumplimiento del Art. 27 correspondiente a la Labor Social. 

NO ES UNA NOTA. PERMITE EVALUAR CUALITATIVAMENTE EL DESENVOLVIMIENTO DEL O LA ESTUDIANTE.
	Aspectos
	Indicadores
	Ex
	Mb
	B
	R
	D

	Trabajo en equipo
(8 ptos.)
	1. Inscripción oportuna en la Labor Social. 
	
	
	
	
	

	
	2. Puntualidad y responsabilidad ante su proyecto.
	
	
	
	
	

	
	3. Cumple las instrucciones y recomendaciones dadas.
	
	
	
	
	

	
	4. Comportamiento grupal.
	
	
	
	
	

	Participación
(6 ptos.)
	5. Desenvolvimiento del profesor asesor.
	
	
	
	
	

	
	6. Participación activa del representante.
	
	
	
	
	

	
	7. Sistematización de proyectos en la Feria de Labor Social.
	
	
	
	
	

	Presentación y contenido

 (6 ptos.)
	8. Enfatiza los contenidos asociados con el proyecto.
	
	
	
	
	

	
	9. Cumple con los parámetros metodológicos sugeridos.
	
	
	
	
	

	
	· Número de letra
· Márgenes.
· Interlineado.
· Subtítulos.
	
	
	
	
	

	
	· 
	
	
	
	
	

	
	· 
	
	
	
	
	

	
	· 
	
	
	
	
	

	
	                                                                                                  Total del puntos ítems 9.
	
	
	
	
	

	
	10. Entrega de informe siguiendo los pasos establecidos: 
· Etiqueta de la carpeta.

· Carpeta marrón tamaño carta.

· Hojas ordenadas en secuencia sugerida.

· Cd de respaldo para base de datos.                                                             
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	                                                                                                  Total del puntos ítems 10.
	
	
	
	
	

	Tabulación total 
(20 ptos.)

Mínima aprobatoria 12 ptos para revisión e incorporación de las correcciones.
	Cantidad de indicadores logrados
	
	
	
	
	

	
	Total de indicadores x el puntaje final 
	
	
	
	
	

	
	Total
	


LEYENDA
	EX
	Excelente
	2 ptos

	MB
	Muy bueno
	1,5 ptos.

	B
	Bueno
	1 pto.

	R
	Regular
	0,5 ptos

	D
	Deficiente
	0 ptos.
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